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ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento

Servicio de LIMPIEZA QUIMICA DE MEMBRANA DE 0SM0SlS INVERSA para el Hospital Hipólito Unanue.

El presente proceso se busca reforzar el servicio de Hemodiálisis en los que es la DE LA PLANTA DE DE OSMOSIS

INVERSA, mediante un técnico capacitado para operar este tipo de planta, de esa forma asegurar que el tratamiento de agua de

OSM0SlS INVERSA funcione dentro de los parámetros recomendados, y asegurar el procedimiento de DIALISIS de los pacientes,

la continuidad del servicio con calidad y eficiencia.

Contar con un Técnico operador capacitado de la planta de 0SMOSIS INVERSA del servicio de HEMODIALISIS, en la Unidad

de Servicios Generales y Mantenimiento.

Evaluar el funcionamiento de cacla uno de los equipos componentes de la planta

Verificar algún estado de fugas de agua en los distintos accesorios (filtros, válvulas, etc9

Realizar un control de calidad del agua osmosisada mediante el kit de control de calidad

Registrar los parámetros de calidad del agua ( PH, conductividad, dureza, y demás parámetros necesarios)

Realizar mantenimiento preventivo de la planta como eS de los diferentes equipos componentes (Cambio de filtros,

retrolavado, etc)

Realizar el mantenimiento correctivo de los equipos componentes en caso de fallas

Realizar los pedidos con anticipación de insumos y repuestos juntamente con la responsable del servicio de

Asistir en caso de emergencia, para reparar la planta en caso de falla.

Otros que se le asigne por la USGM y el responsable de HEMODIALISIS

SERVICIO DE LIMPIEZA QUIMICA DE MEMBRANA DE OSMOSIS

INVERSA

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Realizar el diagnóstico de operatividad de la planta de OSMOSIS INVERSA DE HEMODIALISIS diariamente

./ Titulo Técnico en Electrónica
,/ Experiencia en plantas de tratamiento de agua en general
./ Ruc en condición habido y activo

'/ Copia de DNI
./ Ficha Rucv Ttut td ñuu
,/ Constancia de la OSCE como proveedor del estado

Afiliación de

LUGAR: Hospital Hipolito Unanue de Tacna y Hospital Viñani

sreataaoasouranteelmesincluidopanelfotográfico,teniendocomoplazode

entreqa en lá fecha que se cumple el servicio), ¡scibo por honorarios profesionales, copfa de la orden de servicio

la UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO.

Unidad Oroánica
Actividad

Meta
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I. DENOMINAGIÓN DE LA CONTRATACION {ObliqAtOriO)

ll: FINALIDAD PUBLICA {t) (Oblioatoric

lll. OBJETIVO DE LA CONTRATACION {Obliqatorio)

IV. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO: (ObIiqAtOriO)

c\q\\:=t
,§§;/90J

t§i

ITEM DESCRIPCION UNID. MEDIDA CANT.

1 Servicio 1

Hemodiálisis

vlEoLJlslTos DEL MÑttvlos DEL PROVEEDoR Y/O PERSoNAL (De conespol¡¡le¡)

Vl. SEGUROS loóóionat)

VII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION

Xlll. ENTREGABLES (Obliqatorio)

lx CoNFORMIDAD loblioatorio)
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Al término del servicio se otorgará CONFoRMIOAD por la UNIDAD DE SERVICIOS GENEMLES Y

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las conkaprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de
otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES, en UN SOLO PAGO MEDIANTE
DEPÓSITO EN CUENTA, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en
elarticulo 144 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"

pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la EIITIDAD debe contar con la siguiente

/ Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de LA

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO
/ Comprobante de pago (RECIB0 POR HONORARIOS).
r' Suspensión de Cuarta Categoria (De corresponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene
derecho al pago de intereses legales conformealo establecido en el artículo 67 de la LeyN'32069, Ley General de Contratacrones

Públicas.

Queda totalmente prohibido que los conkatistas brinden declaraciones en medios de comunicaciones, o difusión de la información

a la que tenga acceso de la Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento, quedando prohibido revelar dicha información a

terceros,

por Mora en la ejecución de la prestación:

caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica

icamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y

de acuerdo conla siguiente fórmula: 
-

Penalidad diaria = 0.10 X monto....B'plá2TB[las
Donde F tiene los siguientes valores.

F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió

ejecutarse o, en caso de que estos involucren enkegables cuantificables en monto y plazo, almonto y plazo delentregable que

fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a tÍavés de la solicitud de ampliación de plazo debidamentelprobado. Adicionalmente, se considera
justiflcado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente

sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado

por parte de la entidad no da lugar alpago de gastos generales nicostos directos de ningún tipo, conforme alnumeral 120.4 del

artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-

Las penalidades se deducen de los paqos a cuen

No

Cualquiera de las partes puede resolver elcontrato, de conformidad con el numeral68.1 delartículo 68 de la Ley N"32069, Ley

General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido

en et articulo 122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto

Son causales de resolución de contrato: La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de

Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el

acceso y salida de personal del servicio público,_

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco

años para contratar o prestar servicios al Estado, bair

xtv.

XV. CLAUSULA DE
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El proveedor es el responsable por la calidaO

añ0, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

Elproveedorasumiráloscostosygastos,sisepresentaelriesgodeterminaciÓn
máxima de penalidad.

AlasuscripciÓndeeStecontrato,ELc0NTRATlSTAdeclaraygarantizanohaber
ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de
contratación o cualquier servidor de la entidad.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato, y después de
culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos
il icitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones,
donativos o cualquier benqficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores
de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratacion, actores del proceso de
conkataciÓn y/o cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa
linea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los
actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de
corrupciÓn o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.
Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica
que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciories establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorgá a la

entidad el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo
señalado en el artículo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso
no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo

;O SALAZAR

Firma del responsable de la Unidad 0rgánica

-' -i

XVl. CLAUSULA DE GARANTIAS(Obtisatorio)

xYll. CLAUSULA DE GE§TION DE RESqgS (Obtigatorio)

XVIII, CLAUSULA ANTICORRU PC6N Y ANTISOBONÑO TOOIIqAIOIO)

XlX. CLAUSULA SOLUCION DE CONTROVERSIA§ {Obliqatorio)


